
^únL lOd. Sábado 7 de Julio de I S(ií>.
. , — . . J —...... • • *

~ ...~ ~ «”*------ '

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Ksre periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
ijue D. I). G.) y su augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
su importante salud-

Gaceta ¿L-l 3 3alto.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.

En atención á las particulares 
circunstancias que concurren en 
el teniente General D. José Mar
tínez Tenaquero, Capitán general 
de Aragón, y de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros.

Vengo en nombrarle Goberna
dor superior civil Capitán general 
de las Islas Filipinas.

Dado en Palacio á 2 de julio 
dé 1866.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Ul
tramar, Antonio Cánovas del Cas
tillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Reales decretos.

Conformándome con lo propues
to por mí Ministro de la Guerra, 
y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros.

Vengo en decretar lo si
guiente:

Art. 1/ Se suprime el distri
to milita r de Extremadura.

Art. 2.“ La Capitanía Gene
ral de Andalucía comprenderá 
en lo sucesivo todo el territorio 
que en la actualidad le pertenece 
y el que componía la Eslrema- 
d u ra.

Dado en Palacio á 2 de Julio 
de 1866.—Está rubricado de la 
Real mano, —El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O‘donnell.

Confumándome con lo pro
puesto por mi Ministro de ¡a 
Guerra,de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo si
guiente:

Art. único. Los territorios 
de las Capitanías generales de 
Navarra y provincias Vasconga- 1 
das formarán en lo sucesivo un • 
solo distrito militar.

Dado en Palacio á 2 de Julio 
de 1866.—Esta rubricado <e la 
Real mano.—El ministro de la 
Guerra, Leopoldo O‘donnei!.

Vengo en nombrar Capitán ge
neral de Navarra y provincias Vas
congadas al Teniente General 
L), Martin Iriarte y Urdaniz.

Dado en Palacio á 2 de Julio 
de 1866.—Está rubricado de la 
Real mano—El Ministro de h 
Guerra, Leopoldo O‘donnell.

Vengo en nombrar Capitán 
general de Andalucía y Estre- 
madura al Teniente General Don 
José Turón y Prat.

Dado en Palacio á 2 de Julio 
de 1866.=Está rubricado de h 
Real mano. El ministro de la 
Guerra, Leopoldo O’donnolk

Atendiendo á las circunstán- 
cías que concurren en el Tenien
te General D Cayetano Urbina.y 
Daoiz, actual Director general 
de Artillería.

Vengo en nombrarle Vicepre- ¡ 
sidente del Tribunal Supremo de 1 
Guerra y Marina.

Dado en Palacio á 2 de Ju
lio de 1866.—Esta rubricado 
de la Real mano. El Ministro I 
de la Guerree Leopoldo O‘don- 
nell.

Vengo en nombrar Director 
General de Artillería al Teniente 
General D. Pedro Mendinueta y 
Mendinucta, Capitán general del 
distrito de Navarra.

Dado en Palacio á 2 de Julio 
de de 1866.—Esta rubricado de 
la Real mano. El Ministro de 
la Guerra, Leopoldo O donnell.

Vengo en nombrar Capitán 
General de Aragón al Teniente 
General D Juan Zapatero y 
Navas.

Dado en Palacio á 2 de Julio 
de 1866.—Esta rubricado de la 
Real mano. El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O^domiell.

Para la plaza vacante de Mi
nistro del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, que desempe
ñaba el Teniente General Don 
Juan Zapatero y Navas.

Vengo en nombrar al Maris
cal de Campo D. Luis Serrano 
del Castillo.

Dado en Palacio á 2 de Julio 
de 1866—Está rubricado déla 
Real mano. El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo 0‘donnell.

i

i

GOBIERNO
" OE I. A . -

frOTtoda de /.arañil

Ci*-cular.
El Ministro Plenipotenciario de 

Italia dice al Sr. Ministro de Es
tado con fecha 17 de Junio lo 
que sigue.=TeBgo la honra de 
recurrirá la bondad de V. E. ro- 
gáñdote se sirva, dar con la ma
yor solicitud las órdenes oportu
nas á fin de que se busque en 
la provincia de Zaragoza el llama
do José Giavellí, de 50 años de 
edad, y músico ambulante, el 
cual en el mes de Abril último se 
hallaba en dicha provincia, en un 
pequeño pueblo llamado según 
me han dicho Muel ó Aruek.. JJn 
hermano del mencionado indivi- 
viduo ha venido ahora á España 
y desea se ponga en conocimiento 
dé Giavellí su llegada y la he
rencia que han tenido en común 
de un tío suyo. Ruego por lo tan
to á V. E. se sirva disponer se 
practiquen las diligencas opor
tunas para buscar este individuo 
en la expresada provincia de Za
ragoza y si^se consigue encon
trarle poner en su conocimiento 
las anteriores noticia invitándole 
á venir cuanto antes á Madrid pa
ra reunirse con su hermano.»

Lo que he dispuesto se inser
te en este periódico oficial en- 
cargandoá los Alcaides de los pue
blos de esta provincia indaguen el 
paradero del referido Giavellí y 
caso de ser hallado darán cuen
ta á este Gobierno á la mayor 
brevedad posible.

Zaragoza 5 de Julio de 1866. 
^Alejandro Marquina.
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Circular.

El Excmo. Sr. General Go
bernador militar de esta plaza con 
fecha 2 del actual me dice lo si
guiente.-El Sr. Teniente Coronel 
Gefe del provincial de esta capi
tal cotí fecha 2 del actual me di
ce lo que cigue.=Excmo.. Sr. El 
Gefe superior del arma en cir
cular número 290 fecha 24 de .Ju
nio último me dice lo siguiente: 
—No habiéndose presentado sufi
ciente número de individuos que 
con conocimientos de música de
seen ingresar en el Batallón Ca
zadores de Antequera para reor
ganizar la charanga del mismo, 
los Sres. Gefes de los Batallones 

, provinciales se servirán explorar 
, nuevamente la voluntad dolos in

dividuos de los suyos respectivos 
1 remitiendo á esta Dirección rela

ción nominal de los que lo soli
citen.—Lo que tengo el honor 
de trasladar á V. E. por si tiene 
á bien solicitar del Sr. Goberna
dor Civil de esta provincia la in
serción de la presente circular en 
el Boletin oficial de la provincia 
con el fin de que por conduelo de 
losAldaldes de los pueblos en (jue 
residen los individuos de este 
Batallón pueda llegar á conoci
miento de los mismos.» .

Loque he dispuesto se injerte 
en este periódido oficial al ob
jeto indicado.

Zaragozá 5 de Julio de 1866. 
—Alejandro Marquina.

Circular.
Los Sres. Acaldes de los pue

blos de esta provincia; guardia 
civil,. inspectores de vigilancia y 
demas dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y 
captura del confinado Antonio 
Pastor Mornpo que según telé 
grama del gobernador de Valen
cia fecha 5 del actual se fugó del 
correccional de aquella plaza, y 
caso dé ser habido lo pondrán á 
disposición de la referida auto
ridad con las seguridades de
bidas, . , ’

Zaragoza 4 de Julio de 1866, 
—Alejandro Marquina.

Señas del fugado.
Estatura cinco pies, dos pin

gadas, . pelo negro, ojos pardos, 
nariz regular,,cara larga, boca 
regular, barba poca, color mo 
reno, de oficio carpintero, edad 

■ 25 años.

Circular. ■

La Dirección general de Ren
tas Estancadas y Lotería con fe
cha 28 del mes próximo pasado 
me dice lo siguiente:

«En el sorteo celebrado en este 
dia, para adjudicar el premio de 
250 escudos concedido en cada 
uno á las huérfanas de Militares 
y patriotas muertos en campaña, 
ha cabido en suerte dicho premio 
á Doña Narcisa Blasco, hija de 
D. Gerónimo. Miliciano nacional 
de Manzanero, muerto en el cam
po del honor.

Lo que se inserta en este pe- 
rióeieo oficial á íin de que llegue 
á conocimiento de la interesada.

Zaragoza 4 de Julio de 1866. 
— Alejandro Marquina.

Audiencia territorial de Zarajo^a.

Vice-Secretaria.

Por la Dirección general del 
Registro de la propiedad, y con 
fecha de 18 del actuad se dice al 
Sr. Recente de esta Audiencia 
lo que sigue:

«Con esta fecha el Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia me comu
nica lo siguiente.

limo. Sr. He dado cuenta á 
la Reina (Q. D. G.) del expedien
te instruido en esa Dirección ger 
neral en virtud de una esposicion 
del duque de Medinaceliy de San- 
listiban en solicitud de que se 
mande al Registro de Gerona que 
remita al de Santa Coloma de 
Farmés la relación de las inscrip
ciones hechas en la antigua Con-, 
taduría de aquella ciudad de las 
escrituras de establucimiento de 
vafias porciones de terreno situa
das en la laguna de Sils, com
prendida ántes en la demarcación 
de Hostalrich y en el dia en el 
distrito hipotecario de Santa Co- 
lomy de Parnés, á cuyo fin sé de
clare que lo dispuesto en la regla 
5.a de la Real orden de 28 de Ju
nio de 1861 es aplicable al casó 
referido, y qüe los Registradores 
en cuyos libros aparezcan inscrip
ciones de fincas qué radiquen en 
otros distritos, están obligados á 
remitir de oficio á los que desem
peñan los Registros á que aque
llas correspondan, las relaciones 
circuntanciadas que determina di
cha Real orden; y vista la expre
sada Real orden de 28 de Junio 
dé 1861, la circular de21 de Ma
yo yfá orden de l.° de Mayó deL 
propio año; de conformidad con 
el razonado informe de la Rejen- 
cia de la Audiencia de Barcelona 
y propuesto por esa Dirección ge
neral; S. M. se ha Servido acce
der á la mencionada solicitud y 
al propio tiempo declarar para 
que se circule y sirva de regla 
general que los particulares no 
están obligados á sufragar los gas
tos que ocasione el cumplimiento
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del art. 5? de la Real orden de 
28 de Junio de 1861 y que incum
be á los Registradores hacerlo de ¡ 
oficio como punto de interés ge ' 
neral para el servicio público y ' 
buena organización de los Regis- , 
tros. - •

De Real orden, comunicada por* i 
el espresado Sr. Ministro lo tras- i 
lado á V. S. para su conocimien j 
lo, el de los Registradores del 
territorio deesa Audiencia y fines 
oportunos.

Lo que por disposición de* 
mendionado Sr. Regente se pu
blica en el Boletín oficial de esta 
provincia, para conocimiento de 
los registradores de la misma.

Zaragoza 50 de junio de 1866. 
=José Rafael Guerra. x

. 1

de la pertenencia de los espresa- 
dos hermanos Bernardo.

Resultando: que habiendo sido 
requeridos de pago y citados de 
remate los egecutados, después 
de hecho el embargo, no se han 
presentado á alegar sus escepcio- 
nes en el término que les conce
de el articulo 960 de la ley de 
enjuiciamiento civil, por cuyo 
motivóse les acusó la rebeldía

Considerando, que la deuda 
consiste en cantidad liquida, pro
cedente de documento que el deu
dor ha reconocido bajo juramen
to ante la autoridad judicial: y 
bajo este concepto la egecucion 
se halla en su lugar, vistos ade 
más del artículo citado de la men
cionada ley de enjuiciamiento ci
vil, los 970 y 971 de la-misma, 
por ante mi el Escribano dijo:

Falla: que debe declarar y de
clara siga adelante la egecucion, 
hasta la venta y remate de los bie
nes embargados, para con su im
porte hacer pago á D Francisco 
Colodro, de los 20441 rs. Vn. 25 

¡ céntimos que reclama, con mas 
los intereses que se vayan de
vengando, con arreglo á lo pac
tado, y costas causadas y que se 
causen hasta su efectivo pago. V 
por esta su sentencia definitiva
mente juzgando, con imposición 
de costas á los egecutados, la que 
además de hacerse notaría por 
medio de edictos, se insertará en 
el Bolelin oficial de la provincia, 
según lo dispuesto en el artículo 

' 1190 de la citada ley; asi lo pro
nunció, mandó y firma. dicho se
ñor Juez, de que doy fé.—Ra
món Octavio de Toledo.—Ante 
mí, Oscar Catatan.

Y para que conste, á los efec
tos acordados en la preinserta sen
tencia, en cumplimiento de la 
misma libro el presente que fir
mo en Pina á 50 de Junio de 
1866.—Oscar Gatalan.

D. Oscar Gatalan, Escribano de 
Juzgado de primera in-.tanciade 
partido de Pina.
Doy fe; que en los autos ege- 

eulivos, de que luego se hará 
mención, se ha dictado la si
guiente ' ■

Sentencia: En la villa de Pi 
na á ‘28 de Junio de 1866: el 
Sr. D. Ramón Octavio de Toledo 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo vis - 
lo estos autos egecutiyos, segui
dos á instancia de D. Francisco 
Colodro y Blecua, Abogado, ve
cino de esta villa de Pina, contra 
Don Macario Bernardo, y D.‘ Va- 
lera Bernardo, vecinos de Alfa- 
jarin, por ‘20441 reales vellón 
25 céntimos.

Resultando que dichos D. Ma
cario y D. ‘Valerá Bernardo, otor
garon en el día 50 de Julio del 
año 1865, un pagaré, por el que 
se obligaron á pagar los dos jun
tos y cada uno de por sí, á la 
orden y domicilio del referido 
D. Francisco Colodro y Blecua, 
para el dia 15 de Agosto del mis
mo año, la cantidad de 18160 
réales vellón y desde este dia hasta 
el en que se reintegrase por com
pleto de la espresada suma, el 
interés de uu 15 por 100 anual.

Resultando que D. Macario y 
b? Valora Bernardo, han reco
nocido bajo juramento ante la pre- 
sencixQ judicial, ser suyas y de su 
propio puño y letra, las Jirmas y 
rúbricas que aparecen al final de 
dicho pagaré, donde se leen sus 
respectivos nombres.

Resultando que en vista de tal 
reconocimiento, les fué despa - 
da egecucion, por la cantidad es- 
presada de 20441 rs. 25 cénti
mos, que importa el capital é in
tereses pactados y devengado;? has
ta eldia 15 de los corrientes, y la 
egecucion fué trabada en 7 fincas

' D. Miguel López Vicites, Juez 
de primera instancia del distri
to de la Universidad de Zara 
goza.

" Por el presente cito, llamo 
I y emplazo por segundo edicto 

yjpregón á Dominica Cid y Ca- 
; noval, soltera, natural de Pe

ralta de Navarra, para que en 
el término de nueve días com
parezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le re - 

, sultán en la causa criminal for: 
mada contra la niisma sobre robo 
de prendas; pues de no vericar- 
Jo se continuará fa causa en su 
ausencia y rebeldía parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 28 de 
Junio de 1866.—Miguel Lo-

pez Vicites.— Por su mandado; 
Antonio Perales.

Hago saber: Que en este de 1 
mi cargo el Procurador D. Ma
nuel García en nombre y me
diante poder de Mariano, Ma- , 
nueL Vicente é Hilaria Marín y 
Gracia, de Nicolás Gil y García 
y de Mariano Andrés y Tornos j 
con la calidad de maridos res- । 
pective de María y de Benita , 
Marín 'y Gracia, todos labrado
res y vecinos de esta ciudad, 
ha instado espediente en solici
tud de que se declare á sus re
presentados, herederos ab-intes- 
lato de su prima Ramona Fran
cisca Lapuerta y Marin, y que 
á los mismos se les adjudiquen 
con pleno y absoluto dominio 
lodos los bienes, rentas y per
tenencias de toda clase proce
dentes de su mencionada prima 
Ramona Francisca Lapuerta y 
Marin; y en su vista con fecha 
27 de Junio último y de confor
midad á lo prevenido en el ar
ticulo 568 de la ley de Enjui- 
ciamienno civil, acordé fijar edicto 
prefijando en ellos término de 50 
dias á los que se crean con dere
cho á los bienes relictos por la re
pelida Ramona Francisca Lapuer - 
ta, para que se presenten á decir
lo en el Juzgado de mi cargo den
tro del término que les prefija; 
pues que de no hacerlo así, se 
dará al espediente la tramitación i 
que corresponda y| les parará el 
prerjuicio que haya lugar.

Dado en Zagoza á 5 dé Julio de : 
1866.—Miguel López Vicites,— | 
Por su¡mandado, Liborio Lorbés.

Portel presente se cita llama, 
y emplazo por edicto y pregón 
á Ambrosio de Gracia hijo de 
padres desconocidos que estuvo 
de huéspede en la calle dé los i 
Argensolas número 5, de esta ; 
ciudad, y dijo ser ahijado de j 
Joaquina N. vecina de Albalale . 
del Arzobispo (a) la jabonera pa- । 
ra que dentro del término de 
nueve días comparezca en este i 
Juzgado á oir los cargos que le ¡ 
resultan en causa que me ha- , 
lio instruyendo contra el mis- 1 
mo sobre sustracción de un re- ' 
loj y otros efectos de la perle- । 
nerteia de Bavid Fornefon; que 
si así lo hiciere se le oirá y hará 
justicia parándole en otro caso 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 29 de 
Junio de 1866.— Miguel López 
Vicites.—Por sú mandado, Ma
riano Moliner. .

Don Atanasio Tuñon Caballero 
de la Real y distinguida orden

de Carlos III y Juez de primera 
instancia del distrito de S. Pablo 
de Zaragoza. , ' D;; :;i*

Hago saber: Que para ciertas 
responsabilidades en causa crimi
nal tengo acordado proceder á la 
venta de las fincas, todas ellas si
tas en el pueblo de Mariá, si
guientes.

Un campo de cabida de tres 
anegas seis almudes equivalentes 
á treinta y dos areas, diez y nue
ve cenliarias y cuatro decímetros 
cuadrados en regadío de primera 
calidad lindante con otros.de Be
nito Morata y Joaquín Domingo 
tasado en 160 escudos.

Un cahíz cuatro anegas secanó 
en Valdcboneda equivalente á 
ochenta y cinco áreas, ochenta y 
dos centiareás y un decímetro 
cuadrado lindante con otra do 
Mariáno de Val' y Joaquín Do^- 
mingo lasado.en 40 escudos.

Media hera en las heras lindan
te con otra media de Antonio Pe
ña y Julián Paesa y Ambrosio la
sada en 20 escudos.

Para cuyo acto he señalado el 
dia 27 de Julio próximo á las 10 
de su mañana en la Sala Audien
cia del Juzgado sito calle de 
Contamina núm. 57.

Dado en Zaragoza á 21 de Ju
nio de 1866.—Atanasio Tuñon. 
—Por mandado, de S. S. I. de 
Serrano, Juan Ambroj.

Don Pascual Yanguas , primer 
suplente de Juez de paz del 
distrito del Pilar de esta ca
pital, y como mas antiguo jen 
los de su clase egerciente ju
risdicción del Juzgado de pri
mera instancia de-dicho -dis- 
trito. . » i

Por el presente sc^ce sa
ber: que en este mi. 'Juzgado 
y escribanía i jej ÉscrMnc) qqe 
refrenda, pemhui autos civiles 
de mayor cuantía instados por 
D. Francisco Urrúbla* Vecino de 
esta ciudad cofitra D. Ramón 
Gasáús, D. Joaquiñ Andrés y do-? 
ña Antonia Casaiís, D" Mariáno 
Romero y I).a Toribia Casaus, 
sobre derechos; en los que en 
virtud del í escrito de damanda 
presentado se acordó el auto, que 
dice:

Auto. Eh la principal del es
crito de demanda de 27 de Mayo 
de 1858 se confiere trasjado con 
emplazamiento en forma y térmi
no improrrogable de 9 días, á 
D Ramón Gasaus, D., Joaquín 
Andrés y D.a Anlonia Gasaus, don 

i Mariano Romero y D.a Toribia
Gasaus, para que dentro del ex-* 

1 presado término comparezcan á 
contestada enlregáudoles. en el । acto la copia presentada eq papel



^mun, y ál efecto iíbiense los 
aorrespondientes exortos á los 
Juzgados de Santander y Te
ruel respecto de los cuatro últi
mos, y respecto de D. Ramón Ga- 
saus resultando de autos ignorar
se el paradero, hágase público 
por medio de edictos que se in
sertarán en la Gacela y Boletín 
de Madrid, y en el de esa provin
cia.

Lo manda y firma D. Pascual 
Yanguáp primer suplente de Juez 
de paz del distrito del Pilar de es 
ta capital y como mas antiguo en 
los de su clase cgercienle juris
dicción del Juzgado de primera 
instancia de dicho distrito, en cs- 
tos áutos en Zaragoza á 28 de Ju- । 
lio de 1866.—Pascual Yanguas. ¡ 
—Ante mí, José Grañena.—¥ ; 
para qne pueda tener lugar su 
inserción en el Boletín pücí^l de ; 
esta provincia, según se halla 
prevenido,, el presente edicto lo 
doy en Zaragoza á 50 de Junio ; 
de 1866. —Pascual Yanguas.— l  

Por mandado de S. S,,. José Gra
ñena. cimiento de DA Teresa Cabeza Lve-

‘ । . 1 ‘ ciña que fué de esta villa, para que
. . en el tér.nino de 20 dias'comparez-

D. Teodoro Aspás, Juez de pri- । can en este Juzgado y expediente
mera instancia de este partido 1 de abintestato formado al efecto 
de Egea de los Caballeros. í á m^neia de D. Joaqum D. Lu- 

® w । cas, I). Tomas Artza y Cabeza, sol
' teros, y de los cónyuges D. RamónMediante el presente se anun

cia por sesla vez la cesación de
D. Felipe Pidula en el destino de . 
Registrador de la propiedad de 
este partido que desempeñó hasta 
el dia 7 de Julio de 1865; y (pie 
habiéndose solicitado la devolu
ción de su afianzamiento para 
ejercer aquel cargo, se emplaza á 
todos los que se crean ern dere
cho á reclamar contra el misino 
para que lo verifiquen dentro del | 
términojegal de 5 años que em- 1 
pezaron á contarse en 28 de Di- < 
ciembrede dicho año 65

Dado en la villa de Egea de los ¡ 
Caballeros á 5 de Julio dé 1866. 
—Teodoro Aspás.—Por su man
dado. José Marzo.

D, Juan Pueyo y Buenp, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.
Por d presente cito, llamo y 

emplazo por segundoedicto y pre
gón á Mariano Gratis, para que 
dentro del término de 9 dias 
comparezca en este Juzgado- ó 
responder de los cargos que le 
resultan encausa queatmismo se 
le sigue sobre estafa de becerros, 
pues que pasado este término sin 
verificarlo se seguirá en rebeldíá 
parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 4 de Julio 
de 4866.—Juan del Pueyo — 
Por mandado da S. SJ Justo AL 
nenara.

D. Mariano Valcayo de Torc, 
Juez de primera instancia de 
la ciudad de Daroca. •

Por el presente se cita, llama 
emplaza á Mariano Torrubia y 
Moreno, natural de Ahnazan-, sin 
vecindad lija, soltero, de 50 años 
de edad, mendigo, para que en 
el término de 50 dias comparezca 

í en este Juzgado á oir la notifica
ción de la sentencia ejecutoria 
dictada en causa seguida contra el 
mismo por lesiones, parándole en 

' otro caso el perjuicio que háva 
¡ ■ lugar ‘

Dado en la ciudad de Barbea á 
4 de Julio do 1866.—Mariano 
Valcayo de Toro.—Por su mant 
dado, Inocencio Emperador.

D. Facundo López Martínez, Juez 
de primera instancia de La Almu- 
nia y su partido.

Por el presente, se cita llama y 
emplaza por segundo edicto, á 
cuantos se Crean con derecho á los 
bienes que han quedado por falle

Berdejo y D.a Isidora Aríza, aperci
bidos que de no hacerlo, se seguirá 
adelante él juicio entregando la 
herencia á quien corresponda, y pa
rándole el perjuicio consiguiente; 
haciendo presente que hasta el dia 
han comparecido en dicho ex
pediente únicamente los nombra
dos cuatro hermanos.

Dado én La Almunnia á 
de junio de 1866 —Facundo 
pez.—D.S. 0. Hilario Prados.
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D. Pascual Sisto de Val, Aboga
do de los Tribunales Naciona
les, Juez de paz de-I distrito 
del Pilar de Zaragoza y como 
tal egerciento jurisdicción del 
de primera instancia de dicho 
distrito por ausencia del propie
tario.

Hago saber: que en virtud de 
proveído acordado en el espedien 
te de inventario/ practicado á 
virUid del fallecimiento intestado 
de D. Gregorio Callen vecino 
de eda ciudad, se sacan á la 
venta en pública almoneda va
rios muebles y ropas de la per
tenencia del mismo, cuyo acto 
tendrá i lugar el dia veinte y 
seis ! del actual á las ocho de su 
mañana -en la plaza de la Magda
lena de esta capital.

Dado en Zaragoza á 18 de 
Junio do 1866. — Pascual Sisto 
de Val.—Por mandado de S. S., 
Jo;é Grañena.

. DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

Factoría de nlensiHos de taragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los dias que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo.

! Pueblos I
, idoude se han

. hecho las ] Nombre 
Días. compras. dejos -vendedores.

25 |
26 |
27 ¡
28 I

Ziaragoz4U 
id. 
id. 
id.

Pajfi pw'i rellenas.

Ramón Caslier.
Antonio Galioda.
Tomás Masoso.

¡Ramón ('aslier.

28 de Junio de ¡866.^=E1 Oficial 1.° Administrador, Nicolis Lam
ban. —V-,° B.^sELcomisano Inspector. Juan Ramírez.

GUERP0 DE INGENIEROS.

de Disiruo fórestid de
Zaragoza.

Efi virtud de la autorización 
concedida por el Sr. Gobernador 
civil de esta provincia se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 61 
escudos 800 milésimas el aprove
chamiento do 456 tablas aserra
das de. pino y 108 maderos tam- 
hien de pino de 5metros longitud 
por 16 centímetros diámetro, de- 
positadosen el pueblo de Fuencal- 
deras. .

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del día 25 de Ju
lio próximo en la Casa consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde é intervención del 
empleado del ramo que oportuna
mente se designará.

• En la Secretaría de la muníci- 
‘ palidad obrará con la debida anti
cipación el expediente qne corres

' pondo á este aprovechamiento, 
pra que pueda ser exaniinado 
por los que deseen tomar parle en 
aquel acto.

Zaragoza 50 de Junio de 1866.
—José Jordaua.

El dia 15 de Julio próximo, se 
arrendarán en pública y particular 
subasta, las yerbas de las dos de
hesas alta y baja, sitasen la Zaida, 
del Excmo. Sr. Duque de Villa- 
hermosa, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en la Administración de su esce- 
léncia en Sástago. El arriendo 
tendrá lugar á las 9 de la maña
na de dicho dia. ‘

Mrs de Junio de 1806/

.—.—^4^;— 

Precio ¡"Precio de arb.

á 0. 16 
id. 
id. 
id.

Gmtidades, ,de cada uno.
1 ndquiridas. | —। ] Esc. mds.

aragoiM-sa bajo 
cuja ratón se 

vende. ■'/

। . ; ,r ■

•' * r ■ . ■

á 2 rs. arb.
j id.
| id.

id.

Í58'6 kilóg
. 2454 
212Q 
2296

GRAN ALMACEN DE PIANOS, ' 
Organos expresivos ó armontuns y 

.Música, de ('mirado (jarcia.

De 
‘tengo 
Mico 
mosa 
fióles

PAMPLONA.
regreso de las fábricas, 
d honor de ofrecer ai pú- 
una grande, variada y her- 
coleccion de Pianos espa- 
y eylrangeros’, en cola.

oblicuos' y verticales; todos de 
madera Palo Santo, y 7 octa
vas, del precio de 400Ó á 10500 
reales, puestos de mi cuenta y 
riesgo en las Estaciones de fer
ro carriles ó puertos de mar mas 
próximos á casa de los compra
dores, los que no pagarán que 
no queden plenamente satisfechos 
de la bondad de los instnimem 
tos.

También han llegado órganos 
de Alexandre y Devaín de París, 
en precios de 800 á 5500 rea
les, siendo gratis para todo, los 
cajones y embates.

Se garantizan todos los ins
trumentos, de los defectos de 
conslruccron por dos años.

Las muchísimas personas que 
me han favorecido con su con
fianza en ambas Castillas, Ara
gón, Cataluña, Navarra, Rioja, 

! Alava y Vizcaya, responderán 
de la verdad de mis ofertas.

Los que deseen más porme
nores se servirán pedirlos y se 
les dará cuantos necesiten.

NOTA. Estoy en ajuste con 
15 pianos de mesa, usados, pro
pios para principiantes, y los 
habrá en precio de 1500 á 2000 

i reales, agradeciendo á los varios । que me han pedido antes, y á 
; todos los que necesiten, se sir- 
: van avisarme para traerlos.

Empenta de Antonio .


